COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°11-2009

16 DE MARZO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ONCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DIESISEIS DE MARZO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIEZ Y OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES:, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, , SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, Y ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°11-2009 del día 16 de marzo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°10-2009 del 09 marzo del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hubo
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°11-2009 del día 16 de marzo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº10-2009 del 09 de marzo del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº10-2009 del 09 de marzo del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTICULO 3

Se recibe a los señores Edwin Solano y Miguel Alfaro, representantes de la Asociación Deportiva Ciclismo Recreativo Belén, quienes presentan un informe de labores y logros obtenidos ene. Mes de diciembre y el I Trimestre del 2009, además presentan la siguiente nota: 
Reciban un cordial saludo, con respeto les solicitamos la consideración para que se nos ayude con materiales (bicicletas) para mejorar aun mas el proyecto del ciclismo de nuestro Cantón, dicha solicitud la hacemos con base en los siguientes aspectos:

Numero de deportistas

Aumento en el costo de la vida

Aumento en el costo de materiales

Necesidad de dos tipos de bicicleta (ruta y montaña)

Calendario de competencias (ruta y montaña)

Eventos en sedes lejanas a nuestra comunidad (Juan Viñas – Orosi – Liberia – Sarapiqui – Orotina – Perez Zeledon – San Carlos – San Ramón - etc)

Transporte

Con las consideraciones presentadas muy respetuosamente les solicitamos la cooperación con tres aspectos muy necesarios:

1- 15.000.000.00

 para bicicletas

2-   3.000.000.00

 para uniformes

3-   2.000.000.00

 para repuestos  
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y remitirla al Área Técnica, para su análisis y recomendación y posterior estudio por parte de la Junta Directiva.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTICULO 4
Se recibe nota según oficio Ref.1316/2009 con fecha 11 de marzo del 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.13-2009, celebrada el tres de marzo del dos mil nueve, y ratificada el diez de marzo del año dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 16.  Se conoce el Oficio AA-044-09/SO-08-13 de la Asistente Administrativa. Se recibe  nota con fecha 23 de febrero del 2009, por parte del Lic. Edgar Calderón Trejos, la misma dice textualmente: A solicitud de la señora Lucrecia González Zamora, miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén, presento el siguiente informe del estado actual de la cancha de fútbol he instalaciones en general del centro de Belén:

· Debido al uso excesivo de entrenamientos, partidos amistosos y de campeonato, así como actividades recreativas, etc, el terreno de juego se encuentra en una condición totalmente deplorable, existen espacios irregulares donde podrían eventualmente propiciar lesiones deportivas serias.

· No se cuenta con una comisión responsable del mantenimiento y uso racional de la instalación deportiva, toda la inversión económica invertida en esta cancha de fútbol en los últimos años, ha sido dinero derrochado sin una planificación adecuada.

· Basureros que sirven solo de adornos, mayas deterioradas por accidentes de transito o árboles caídos, son solo algunos ejemplos que se pueden citar del transito o árboles caídos, son solo algunos ejemplos que se pueden citar del estado de abandono en que se encuentra esta instalación deportiva.

RECOMENDACIONES

· Una vez finalizada la construcción de la cancha sintética de fútbol en el polideportivo, considero importante cerrar la cancha del centro para realizar los arreglos correspondientes de nivelación y enzacatado del terreno de juego, considero importante tomar en cuenta el inicio del invierno para aprovechar las lluvias y que no suceda lo de años anteriores que fue todo lo contrario.

· Terminar de proteger la cancha con maya como medida de seguridad, de esta manera se contaría además con la reglamentación necesaria para partidos oficiales federados.

· Realizar trabajos de soldaduras de basureros, bancas y techos para su buen funcionamiento, así como el debido mantenimiento de pintura donde lo amerite.

· Conformar una comisión en la cual administre horarios de uso de entrenamientos y partidos, así como dineros provenientes de alquileres para el mismo mantenimiento de la instalación deportiva. 
El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, manifiesta que lo expuesto es parte del mantenimiento que debe brindar el Comité de Deportes, a las instalaciones deportivas, cuando se autorizó la cancha sintética se dijo que el Comité de Deportes pensara en un proyecto nuevo para esa cancha.
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitar al Comité Cantonal de Deportes, que informe sobre lo actuado para cumplir con recomendaciones expuestas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aclarar al Concejo Municipal que dicho oficio era dirigido a la Administración General, y por error involuntario les fue presentada, sin embargo se informa que al respecto este Comité, ya ha tomado las medidas pertinentes para brindar el mantenimiento necesario a la infraestructura deportiva, para que la misma tenga las condiciones óptimas para sus uso.
ARTICULO 5
Se recibe nota según oficio Ref.1319/2009 con fecha 11 de marzo del 2009, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, la misma dice textualmente:  

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.13-2009, celebrada el tres de marzo del dos mil nueve, y ratificada el diez de marzo del año dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA.

INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN.

ARTICULO 19.  Se conoce el Oficio AA-041-09/SO-08-06 de la Asistente Administrativa. Aclara que la obra obra comunal compensatoria-construcción de cancha sintética realizada en el polideportivo, está siendo ejecutada por la empresa Inmuebles Belemitas IB S.A, actuales propietarios de los terrenos que fueron propiedad del señor Juan Manuel González Zamora y dicha compensación es de las zonas verdes y áreas comunales de la Urbanización Villas de Belén que en su momento el señor González quedó debiendo y la empresa lo asumió. SEGUNDO: Informar al Concejo Municipal que una vez revisado y analizado el expediente, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén aprueba la obra y solicita a la Administración que se confeccione la nota para dar inicio a la Licitación Pública N°01-2008 Compra de Gramilla para el polideportivo.    

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.
ARTICULO 6
Se recibe nota según oficio UC-AS/13-09, con fecha 10 de marzo del 2009, por parte de la señora Lillyana Ramírez Vargas, Unidad de Cultura, Municipalidad de Belén, referente a la invitación para formular propuestas para la Orden Billo Sánchez, la cual consiste en una distinción que la Municipalidad de Belén conferirá a aquellas personas que destaquen por su trabajo altruista y desinteresado a favor de nuestro pueblo, de su desarrollo económico y social, de la conservación de nuestras tradiciones y costumbres, y del fortalecimiento de nuestra identidad cultural, o de otras comunidades y sectores sociales del entorno nacional. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar
ARTICULO 7
Se recibe nota según oficio CNDR-WT-01-2009, con fecha 09 de marzo del 2009, por parte del Lic. William Todd Mc Sam, Representante de los CCDR del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, la misma es referente a la invitación al Congreso Nacional de Comités Cantonales de Deportes y Recreación que se realizará el sábado 28 de marzo del 2009, en el Auditorio de la Universidad La Salle, de las 9:00 am a las 9:00 a las 9:00 a las 5:00 pm.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a Juan Manuel González Zamora para que asista.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 8
La Administradora General a.i informa acerca de los trámites que se están gestionando tanto para la colocación del césped de la cancha sintética como del robo de cable del polideportivo.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración, dar seguimiento.
	ARTICULO 9
La Administradora General a.i presenta para su aprobación y/o ratificación los siguientes pagos:

1

Angélica Venegas Venegas

Reintegro de Caja Chica

1183

          109.545,00 

3073

0

2

CCSS

Planilla febrero 

1184

       1.105.449,00 

3051

0

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar y/o ratificar los pagos de acuerdo al detalle presentado.


	
	


CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo
CAPITULO VII
VARIOS

No hubo

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 P.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


ANGELICA VENEGAS VENEGAS
PRESIDENTE



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA
-----ULTIMA LINEA-----
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